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Ciudad de la Costa, 5 de iulio de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 22212078 ACTA N' 2412017

VISTO: La solicitud de la Sra. Cecilia Rebellato, del rÁ.¡ea de Infancia y
Adolescencia de la Dtección Gral de Desar¡ollo Social, (N' de entrada
7921, d.e apoyo para el Programa Municipios de Niños y Niñas.

RESULTANDO: Que por resolución N" 28912017 se aprobó el apoyo a la
totalidad de 1os talleres

CONSIDERANDO I: Qüe el gasto se va a asignar al Proyecto APoyo Para
Eventos Culturales Departamentales, habiéndose obtenido la
disponibilidad presupuestal según el informe de fecha 19 de junio de 2018

realüado por el referente presupuestal Christian López, designado por el
Conceio.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose tratado en la sesión ordina¡ia No

24 del 5 de iulio de 2018. Se hace necesario dictar el correspondiente acto

administrativo.
ATENTO: A 10 precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AIOYAR CON HASTA $ 1.500 (PESOS URUGUAYOS MIL
QUINIENTOS) CON MOTIVO DE LA COMPRA DE
MERIENDA , PARA LA REALIZACIÓN DE TALLERES DEL
Án¡¡. or TNFANCTA y ADoLEScENcIA DE LA DIREcCIóN
GRAL DE DESARROLLO SOCIAL, ENMARCADOS EN EL

PROGRAMA MUNICIPIOS DE NIÑOS Y NIÑAS ENTRE LOS
DÍAS, LUNES 16 DE JULIo Y LL,NES 20 DE AGOSTO
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2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
RECISTRO DE RESOLUCION ES, NOTIFÍQUESE.

3. COMUNIQUESE AL INTENDENTE DEPARTAMENTAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍVESE..
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